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      24.585

Trigo blando

Trigo duro, suplemento. Zona Tradicional

Maíz

Cebada

Centeno

Avena

Resto de cereales

Retirada voluntaria

Oleaginosas

Proteaginosas

Lino NO textil

Lino destinado a la producción de fibra

Cáñamo destinado a la producción de fibra

Cult.herbáceos declarados como forrajeras f.d.g.

SUPERFICIES DE SECANO 
(ha)

          TOTAL Cereales 

            
            

      32.836TOTAL Superficie Cap.10 R(CE)1782/2003

  01

  03

  04

  05

  06

  08

  29

  93

  85

  86

Cód.

       2.814

      10.160

          14

       8.592

          31

       2.840

         134

       6.016

       1.495

         614

           0

           0

           0

         126

Apartado 1) Superficies por las que se solicitan pagos a los CULTIVOS HERBÁCEOS (Cap. 10)

          46

      99.612

     627.063
       1.319

           0
       1.772
      10.129

         614
       1.781

           0
          46
           0
           0

         110
          40
          33

     410.896
       1.175

           0
           0
           1
           0
           1
           3

      98.689
         380
         543

      10.425

           TOTAL Superficies Forrajeras (factor d.g.)

Apartado 2) Superficies por las que se solicitan OTROS REGÍMENES de ayuda o de otras utilizaciones

Pago único (Título III): Total superficies
- Retirada obligatoria: (superficie declarada de retirada)
 - Non food
Barbecho tradicional
Prima específica a la calidad Trigo duro. (Cap.1)
Prima a las Proteaginosas (Cap.2)
Ayuda a los Frutos de Cáscara (Cap.4)

- cereales
- oleaginosas
- otros
Ayuda a la Patata para fécula (Cap.6)
Ayuda para las Semillas (Cap.9)
Ayuda específica al cultivo de Algodón (Cap. 10 bis)
Ayuda adicional al cultivo de Algodón (art. 69)
Ayuda específica al Olivar (Cap. 10 ter)
Otras superficies de olivar
Ayuda al Tabaco (Cap. 10 quater)
Ayuda adicional al Tabaco (art. 69)
Ayuda a la remolacha y caña de azúcar (art. 69)
Ayuda a los cítricos para transformación (Cap.10 octies)
Ayuda al tomate para transformación (Cap.10 octies)
Forrajes para desecación/deshidratación

  - pastos permanentes
  - otros pastos
  - otras superficies forrajeras
Otras superficies sin ayuda u otras utilizaciones

  20
03

  99

  81

 101

  83

 888
 999

           TOTAL Ayuda a los Cultivos energéticos (Cap.5) 

Pagos por superficie a los Cultivos Herbáceos
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       5.676

Trigo blando

Trigo duro, suplemento. Zona Tradicional

Maíz

Cebada

Centeno

Avena

Resto de cereales

Retirada voluntaria

Oleaginosas

Proteaginosas

Lino NO textil

Lino destinado a la producción de fibra

Cáñamo destinado a la producción de fibra

Cult.herbáceos declarados como forrajeras f.d.g.

SUPERFICIES DE REGADÍO 
(ha)

          TOTAL Cereales 

            
            

       6.924TOTAL Superficie Cap.10 R(CE)1782/2003

  01

  03

  04

  05

  06

  08

  29

  93

  85

  86

Cód.

       1.125

       2.362

         780

       1.031

           0

         349

          29

         249

         764

         212

           0

           0

           0

          23

Apartado 1) Superficies por las que se solicitan pagos a los CULTIVOS HERBÁCEOS (Cap. 10)

          36

         302

      48.319
          98
           0

          32
       2.361
         211

           0
         107

           0
          36
           0
           0
           0

       4.322
       4.140
      25.496

         175
           0
           0

          42
           0

          34
          37

         218
           0

          84
         555

           TOTAL Superficies Forrajeras (factor d.g.)

Pago único (Título III): Total superficies
- Retirada obligatoria: (superficie declarada de retirada)
 - Non food
Barbecho tradicional
Prima específica a la calidad Trigo duro. (Cap.1)
Prima a las Proteaginosas (Cap.2)
Ayuda específica al Arroz (Cap. 3)
Ayuda a los Frutos de Cáscara (Cap.4)

- cereales
- oleaginosas
- otros
Ayuda a la Patata para fécula (Cap.6)
Ayuda para las Semillas (Cap.9)
Ayuda específica al cultivo de Algodón (Cap. 10 bis)
Ayuda adicional al cultivo de Algodón (art. 69)
Ayuda específica al Olivar (Cap. 10 ter)
Otras superficies de olivar
Ayuda al Tabaco (Cap. 10 quater)
Ayuda adicional al Tabaco (art. 69)
Ayuda a la remolacha y caña de azúcar (art. 69)
Ayuda a los cítricos para transformación (Cap.10 octies)
Ayuda al tomate para transformación (Cap.10 octies)
Forrajes para desecación/deshidratación

  - pastos permanentes
  - otros pastos
  - otras superficies forrajeras
Otras superficies sin ayuda u otras utilizaciones

  20
03

  99

  81

 101

  83

 888
 999

           TOTAL Ayuda a los Cultivos energéticos (Cap.5) 

Apartado 2) Superficies por las que se solicitan OTROS REGÍMENES de ayuda o de otras utilizaciones

Pagos por superficie a los Cultivos Herbáceos


